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TLIX. 

DEL DOMINGO 13 DE MAYO DE 181 o. 

El Patrocinio de S. Josef, y S. Pedro Regalado. r= Quarent» horas\^k 
en la iglesia -j¡>arroquieil de S. Iritis. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. . Afee. Asir, de hoy. 

Evocas,. 

jáelam. 
1 a del día. 

5 déla t. 

• i I • :„ ; • • • . . ' ' 

Termómet. 

I I S. 0. 
18 s. 0. 
14 s. 0. 

Barótnet. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfera. 

Sudou. yD. 
Sudou. y N. 
Ouest y N. 

El 11 di Ja ¿una. 

Sale el sol á las 4 | 
y 5a m. y se pone j 
á las 7 y 8. 

c '•' = s = = a 

Real alcázar de Sevilla á 19 de abril de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios ? POR LA CONSTITUCIOH 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestros ministros de la Guerra y de lo Interior} 
oido nuestro consejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
ARTÍCULO 1. « E n las municipalidades , donde la milicia cívica no 

se halle todavía establecida, se procederá á formarla sin dilación, con­
forme á nuestro decreto de 20 de julio de 1809. 

ART. ir. Inmediatamente después de ia publicación del presente de­
creto serán inscritos de derecho en la miiicia cívica de cada municipa­
lidad los padres ó cabezas de familia que tengan propiedad ó arraigo, 
de qualquier especie que sea, hasta la edad de 60 años; los hijos pri­
mogénitos de estas cabezas de familia que hayan cumplido la edad de 
17 años j los artesanos que tengan tienda abierta ó propia ; los emplea­
dos civiles , y les reformados y retirados civiles y militares que gocea 
sueldo del erario público. 

ART. ni. Nuestros ministros de la Guerra y de lo Interior, ponién­
dose de acuerdo, darán las instrucciones necesarias para la formación 
de los batallones y. compañías, y para el arreglo de la milicia cívica, 
conforme á las disposiciones contenidas en^ñuestro referido decreto y 
otros posteriores. 

ART. iv. Hasta que estas instrucciones puedan executarse, y queden 
formadas estos batallones y compañías , todos los individuos inscritos 
eu la lista de la .ailicia cívica de cada municipalidad estarán obligados 
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á hacer el servicio que exija la seguridad de su término, según las ór­
denes que dieren les alcaides respectivos. 

ART. v. Los alcaldes cuidarán de que cada individuo contenido en 
la lista sea armado inmediatamente, ó á sus propias expeasas, si tuvie­
re medios para ello, ó á expensas de la municipalidad. , 

ART. vi. Mediante las precedentes disposiciones, las 'aianicipaíida-
des serán responsables de los.atentados y violencias que las llamadas 
guerrillas, ó quadrillas de bandidos é insurgentes cometieren en su res­
pectivo territorio, y que no hayan rechazado; quedando sujetas á las 
penas impuestas para estos casos, asi por las leyes precedentes como por 
nuestro decreto de ao de julio de 1809. 

ART. vii. Los que fueren convencidos de haber impedid© ó disuadir 
do á las municipalidades la justa defensa contra ias llamadas guerrillas, 
ó quadrillas de bandidos é insurgentes, serán considerados como cóm­
plices de ios atentados que estos cometieren , y juzgados por las juntí.3 
criminales extraordinarias formadas hasta ei dia , y qne Nos formáse­
mos en adelante. 

ART. vni. La exeeucion dé esta le^ podrá suspenderse en las muni-
cip.iiis.ades en que los prefectos y gobernadores militares de las provin­
cias juzguen conveniente la suspensión, dándonos cuenta sobre ello. 

ART. ix. Nuestros ministros, cada uno en la parte que ie toca, que­
dan encargados de la exeeucion del presente decreto. =2 Firmado =: YO 
EL REÍ. — Per S. M. su ministro secretado de Estado Mariano Luis 
áe Urquijo." 

Madrid 12 de mayo. 

Nítida oficial del tercer cuerpo ie exércite-

' "Sí general Suchet ha batido completamente al enemigo el dia 23 de 
abril mas allá de Lérida. 

EÍI la tarde de dicho dia el general Suchet tenia ya en^su poder 6<D 
prisioneros, 300 oficiales, 8 coroneles, al mayor general Dupui, 83 fu­
siles , 3 cañones y 3 banderas. El campo de batalla estaba sembrado de 
cadáveres, y el general O-Doaell ha debido su salud á la iigfreza de su 
cábailo.=Firmado=AususTo BELLIARD. 

Siendo necesario estampar en todas las cédulas de la real tesorería ¿e 
Consolidación un nuevo sello en seco, con el busto de s,. M., se previe­
ne ai público esta disposición, para que tóaos los que tengan cédulas 
las presenten á la citada tesorería de Consolidación en el término preci­
só de diez dias, que empezarán á contarse desde el 14 hasta ei 23 del 
presente mes, ambos inclusives, para dicho ña. Adviniendo al' mismo 

.tiempo, que se deberán presentar las expresadas cédulas coa dos-carpe-
ta's, en que especifique los números de cada clase, como se acostumbra­
ba para las renovaciones de.. rales; y que pasado el término preñxada 
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las cédulas que no se hubieren sujetado á esta disposición quedarán, ir-
remisibleinente'nulas y de ningún valor. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 3. M . , y providencias tomadas. 
por eí Exento. Sr. ministro de Hacienda, en el día 7 del corriente á pre­
sencia del Excmo. Sr. D. Sebastian de Piñuela, presidente ,de la cornil 
sion , los limos. Sres. D. Josef Ignacio Joven de Salas y D. Pedro Ra­
món de Echevarría, consejeros de Estado, y ios Sres. D. Dámaso de la 
T\.rre, corregidor de esta villa , y D. Diego Barreda, capitular de ella, 
se han quemado con las solemnidades establecidas en presencia de un' 
concurso bastante numeroso á las ¡2 de la mañana la castidad cíe 
4.834,974 rs. y 34 rars. d& vellón en vales reales y cédulas Hipotecarias,. 
procedentes de la venta de bienes nacionales en subasta y fuera de ella 
desde la quema execuíáda en 2 del anterior mes de abril; quedando de­
positados en arca de tres llaves en la contaduría de bienes nacionales y 
fuera de circulación otros 15.017,893 rs. y 30^ rnrs. procedentes de cer­
tificaciones de la comisión de liquidación, libramientos del real emprés­
tito de ao millones y otros efectos. A este acto asistieron igaalmente 
D. Antonio Bremond , contador de la dirección'de bienes nacionales, y 
I?. Juan Viíía y Oiier, secretario de la municipalidad. Les números de 
vales y cédulas que se han quemado se darán al público por medio de la 
gaceta y diario en anuncio separado, todo conforme á lo resuelto por 
S. M. en real decreto de 6" de enero próximo. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien qssisiere tomar en arreadamiento por tiempo de 4 años las ca­
sas bodegón.y taberna, juntas ó separadas, correspondientes á Ja real 
aíhóndiga de esta villa, sitas en su inmediación y acera , acuda á la se­
cretaría de la municipalidad del cargo-de Don Juan Villa y Oiier en el. 
término de i© dias contados-desde el 11 del corriente, donde se admi­
tirán las posturas que se hagan., siendo arregladas-, 

D. RalEOfl Cabildo, ciTUjího en esta corte... cura los quebrados ds 
uno y otro sexo, sean niños, meaos, ó viejos, cuyo método curativo ha 
adquirido y posee por su incesante y cuidadoso estudio, y su práctica 
y experiencia. En ios dilatados tiempos que se ha destinado á este ramo 
de la cirugía i ha curado radicalmente gran náaier» de peísonas dentro-
y fuera de Madrid, y á ninguno le quita de su destino ó exercicio. Vive-. 
calle de la Encomienda, casa núm. 6. 

La persona que tenga.de venta un manucórdio , se servirá dexar las 
señas de su casa habitación en la lonja de la calle del Príncipe, esquina 
a l a carrera de S. Gerónimo, para que el sugeto q»ie desea comprarle 
pase á verle y tratar de ajusre. * 

VE K3? AS. 

En eí puesto de leche de vseas qae hai en la plazuela de las quatro 
fuentes del Praá® se vende el quartiílo de dicha leche á 3 ís. para ma­
yor beneficio del pábiSess 
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En la huerta que fue de Bélgida, fuera de: portillo de Embajadores, 
se sigue vendiendo verde á precio mui arreglado j adviniendo que su 
calidad , ya bien acreditada , es de la mejor que hai en ios alrededores 
de esta corte, y que hai también excelentes qusdras á propósito para 
dar forrags en la misma huerta, adonde, se podrá acudir y tratar de ajus­
te con el capataz Rodrigo Blanco. 

PÉKDIDA8. 

Desde la calle de la Encomienda por las de Juanelo, S. Dámaso , del 
Estudio de S. Isidxo , de S. Bruno y Cava baxa, el dia 4 del corriente 
se perdieron dos- cédulas de la caxa de á 20© rs. cada una. Quien las 
haya encontrado se servirá entregarlas en ¡a lonja-de D. Simón Sainz 
de Baraaáa , sita en la Red de San Luis, esquina á la calle de Jacome-
trezo , donde darán el hallazgo. 

Quien hubiese hallado un iibrito manual, en el que habia varias 
apuntaciones de un sacerdote y 4 recibos, que se perdió desde Sto. Do­
mingo el Real, Caaos del Peral, calle de Santiago, la Mayor y de Pos­
tas , ie entregará á D. Ramón del Avellanal, del comercio en la calle de 
la Sal, quien dará el kaiiazgo, 

SIRVIENTE. 

Una jóvea de edad de 22 años desea servir á una señora sola ó caba­
llero : tiene sugetos que informarán de su conducta. Darán razón en la 
calle de la Victoria , n*m. 6 , quarto 3." • 

NODRIZAS. 

Benaarda Gómez , de edad de 23 años, viuda , pretende una cria en 
su casa • en la de los padres: tiene leche de 10 meses, y quien abone su. 
conducta. Vire calle de la Ballesta , núm. 3 , quarto 2.° 

Magdalena López , de edad de 23 años, tiene leche de 9 meses, y so­
licita una cria dentro ó fuera de su casa. Vive calle de Torija , entre la 
tieüia y la barbería, quarto guardilla. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 6 de la tarde, se executará por la compa­
ñía española la comedia en 3 actos titulada el Sabio en su retiro, 31 Vi­
llano en su rincón , Juan Labrador, con tonadilla y saínete. 

Hoi 13 en el de los Caños , á las 3 de la noche, se executará 
por la compañía italiana la ópera bufa en 2 actos titulada las Canto­
ras aldeanas, intermediada con el bolero. 

En el de la Cruz, á las 5 de la tarde, se executará la comedia anti­
gua de Lope de Vega, y nueva en este teatro, titulada Obras son amo­
res , y no buenas razones, con tonadilla, minué afandangado, y un saí­
nete nuevo por fin de fiesta. 

COS REAL PRIVILEGIO. 
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